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Bogotá D.C., octubre de 2025 
 

 
Doctor 
Raúl Fernando Rodríguez Rincón 

Secretario General 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 

comision.sexta@camara.gov.co 
La Ciudad 

 
ASUNTO: RESPUESTA CUESTIONARIO PROPOSICIÓN 20/2025 RAD. MVCT 

2025ER0149660. 
 

Respetado Secretario, 
 

En atención al cuestionario recibido para el debate de control político en el marco de 
la proposición 20 de 2025, mediante el cual se plantea “prácticas irregulares en la 

reposición de medidores del servicio público de acueducto”, se procede a dar 
respuesta al conforme a las competencias asignadas a este Ministerio en materia de 

agua potable y saneamiento básico establecidas en el Decreto 3571 de 20111 
modificado por el Decreto 1604 de 2020 y el Decreto 0128 de 2023, en los siguientes 

términos: 
 

Por su parte, y antes de proceder a dar respuesta a sus interrogantes, le indicamos 
que la presente comunicación, en cuanto constituye la emisión de un concepto, se 
otorga en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 

1 de la Ley 1755 de 2015, y, por lo tanto, es una orientación que no compromete la 
responsabilidad de este Ministerio y no será de obligatorio cumplimiento o ejecución.  

 
“1. Sírvase informar qué lineamientos técnicos y/o operacionales ha 

expedido el Ministerio en relación con la vida útil de los medidores de 
servicios públicos domiciliarios y la obligación de su reposición 

periódica. Detallar el caso específico del servicio público domiciliario 
de acueducto.” 

 
Es pertinente indicar que el artículo 9 de la Ley 142 de 1994, Régimen de Servicios 

Públicos Domiciliarios, establece como derecho de los usuarios de los servicios 
públicos, entre otros: 

 
“9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante 

instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para 
los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y 

financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la 
ley”. 

 

 
1 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se 
integra el Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio.” 
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En este sentido, es un derecho de los usuarios que su factura corresponda al consumo 
real obtenido con instrumentos de medición adecuados. En concordancia con lo 

anterior, los artículos 144 y 145 de la citada ley, disponen: 
 
“ARTÍCULO 144. De los medidores individuales. Los contratos uniformes 

pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan 
y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En tal caso, 

los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a 
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las 

características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente. 
 

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las 
características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba 

dárselas. 
 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores 
funcionen en forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o 

reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se establezca que el 
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o 

cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de 
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de 

facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los 
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. 

 
Sin embargo, en cuanto se refiere al transporte y distribución de gas, los 
contratos pueden reservar a las empresas, por razones de seguridad 

comprobables, la calibración y mantenimiento de los medidores. 
 

ARTÍCULO 145. Control sobre el funcionamiento de los medidores. Las 
condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al 

suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para 
medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para 

que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente 
los instrumentos de medida para verificar su estado”. 

 
De lo anterior, se pude colegir que las personas prestadoras de los servicios públicos 

domiciliarios, tienen la facultad de exigir la instalación de medidores para establecer 
los valores de consumo. 

 
A su vez, el artículo 146 de la norma en cita, estipula: 

 
“ARTÍCULO 146. La medición del consumo, y el precio en el contrato. La 

empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; 
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya 
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que 

se cobre al suscriptor o usuario. 
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Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible 
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá 

establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos 
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los 
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias 

similares, o con base en aforos individuales. 
 

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los 
de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en 

aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de 
agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar 

al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el 
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo 

la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. 
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido. 

 
La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará 

perder el derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u omisión 
del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación 

del contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las 
formas a las que se refiere el inciso anterior. Se entenderá igualmente, que es 

omisión de la empresa la no colocación de medidores en un período superior a 
seis meses después de la conexión del suscriptor o usuario. 

 
(…) 
 

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que por razones 
de tipo técnico, de seguridad o de interés social, no exista medición individual, 

la comisión de regulación respectiva definirá los parámetros adecuados para 
estimar el consumo”. 

 
(…) 

 
Ahora bien, en relación con la instalación de medidores en las zonas comunes, el 

artículo 32 de la Ley 675 de 2001, “Por medio de la cual se expide el régimen de 
propiedad horizontal”, establece: 

 
“ARTÍCULO 32. Objeto de la persona jurídica. La propiedad horizontal, una vez 

constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por los 
propietarios de los bienes de dominio particular. Su objeto será administrar 

correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de 
interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir 

la ley y el reglamento de propiedad horizontal.  
 
PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios 

a zonas comunes, la persona jurídica que surge como efecto de la constitución 
al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única 

frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el 
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cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del 
medidor individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir 

dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que 
registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 
 

Las propiedades horizontales que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, no posean medidor individual para las unidades privadas que la 

integran, podrán instalarlos si lo aprueba la asamblea general con el voto 
favorable de un número plural de propietarios de bienes privados que 

representen el setenta por ciento (70%) de los coeficientes del respectivo 
edificio o conjunto”. (subrayado fuera de texto original) 

 
Lo anterior se encuentra reglamentado en los artículos 2.3.1.3.2.3.12. y 

2.3.1.3.2.3.13 del Decreto 1077 de 2015, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 2.3.1.3.2.3.12. De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. 
De ser técnicamente posible cada acometida deberá contar con su 

correspondiente medidor de acueducto, el cual será instalado en cumplimiento 
de los programas de micromedición establecidos por la entidad prestadora de 

los servicios públicos de conformidad con la regulación expedida por la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. Para el caso 

de edificios de propiedad horizontal o condominios, de ser técnicamente 
posible, cada uno de los inmuebles que lo constituyan deberá tener su medidor 

individual. 
 
La entidad prestadora de los servicios públicos determinará el sitio de 

colocación de los medidores, procurando que sea de fácil acceso para efecto de 
su mantenimiento y lectura y podrá instalar los medidores a los inmuebles que 

no lo tienen, en este caso el costo del medidor correrá por cuenta del suscriptor 
o usuario. 

 
La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer financiamiento a 

los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, para cubrir los costos 
del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del mismo en caso de daño. 

Esta financiación debe ser de por lo menos treinta (36) (sic) meses, dando 
libertad al usuario de pactar períodos más cortos si así lo desea. Este cobro se 

hará junto con la factura de acueducto. 
 

Para los usuarios temporales, la entidad prestadora de los servicios públicos 
podrá exigir una ubicación fija y visible de una cámara para el contador, con el 

fin de verificar la lectura y la revisión de control. 
 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá exigir la instalación de 
medidores o estructuras de aforo de aguas residuales, para aquellos usuarios 
que se abastecen de aguas provenientes de fuentes alternas pero que utilizan 

el servicio de alcantarillado. 
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La entidad prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio 
del medidor por un lapso no inferior a tres (3) años, cuando el mismo sea 

suministrado directamente por la entidad. A igual disposición se someten las 
acometidas. En caso de falla del medidor dentro del período de garantía, el 
costo de reparación o reposición será asumido por la entidad prestadora del 

servicio, sin poder trasladarlo al usuario. Igualmente, no podrán cambiarse los 
medidores hasta tanto no se determine que su funcionamiento está por fuera 

del rango de error admisible. 
 

Artículo 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso de 
edificios o unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control 

inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben existir medidores 
individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que 

conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes. 
 

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben 
disponer de medición que permitan facturar los consumos correspondientes. 

De no ser técnicamente posible la medición individual del consumo de áreas 
comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el 

consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado 
por el medidor general y la suma de los consumos registrados por los 

medidores individuales”. 
 

Por su parte, el Decreto 1077 de 2015, además de lo señalado en los artículos 
anteriores, dispone en relación con los medidores de agua potable: 
 

“ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De los medidores. Los contratos de condiciones 
uniformes pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, 

mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos de 
agua, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y 

servicios respectivos a quién a bien tengan y la entidad prestadora de los 
servicios públicos deberá aceptarlo siempre que reúnan las características 

técnicas a las que se refiere el inciso siguiente. 
 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las 
condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los 

medidores, las condiciones para su reemplazo y el mantenimiento que deba 
dárseles. 

 
No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse que los medidores 

funcionen en forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o 
reemplazarlos, a satisfacción de la entidad prestadora de los servicios públicos, 

cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma 
adecuada los consumos o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su 
disposición instrumentos de medida más precisos. 

 
Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación a partir de la 

comunicación de la necesidad del cambio no tome las acciones necesarias para 
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reparar o remplazar los medidores, la entidad prestadora de los servicios 
públicos podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. 

 
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.16. Cambio de medidor. La entidad prestadora de los 
servicios públicos, podrá cambiar el medidor cuando éste no tenga el diámetro 

adecuado para el servicio que se presta. En tales casos, el suscriptor o usuario 
pagará a la entidad prestadora de los servicios públicos, según la diferencia 

entre el valor del medidor nuevo y el valor del medidor retirado, a los precios 
vigentes, así como de los materiales derivados de tales obras, a los precios 

vigentes, sea en su contra o a su favor en un plazo máximo de seis (6) meses. 
 

Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el 
consumo, la empresa podrá retirarlo temporalmente para verificar su estado. 

Si cómo resultado de esta actuación se determina una falla en el instrumento 
de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de repararlo, si técnica y 

económicamente esta resulta procedente. 
 

En caso de requerirse el cambio del medidor, el suscriptor o usuario tendrá la 
opción de adquirirlo a quién a bien tenga, evento en el cuál si éste reúne las 

características técnicas establecidas en el contrato de condiciones uniformes, 
la empresa deberá aceptarlo, o la empresa podrá suministrarlo previa 

autorización del suscriptor. 
 

En todo caso, cuando el medidor sea retirado para su reemplazo, éste será 
entregado al suscriptor, en su condición de propietario del mismo, salvo 
indicación expresa de éste en contrario. 

 
En este contexto, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
i) El derecho de medición de los consumos es de los usuarios y de las personas 

prestadoras. 
ii) La persona jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de 

propiedad horizontal, también puede ser considerada como un usuario de las 
personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios. Para el efecto, ellas 

tienen la facultad de solicitar la instalación de medidores en las zonas comunes.  
iii) Las personas prestadoras pueden determinar el sitio de colocación de los 

medidores. 
iv) Los resultados de la medición pueden ser facturados a la persona jurídica 

asociada con las zonas comunes de la propiedad horizontal. 
v) El cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del 

medidor individual que exista para las zonas comunes. No obstante, en caso 
de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del 

consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores 
individuales.  

vi) La persona prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio 

del medidor por un lapso no inferior a tres (3) años, cuando el mismo sea 
suministrado directamente por la entidad.  
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vii) En caso de falla del medidor dentro del período de garantía, el costo de 
reparación o reposición será asumido por la persona prestadora del servicio, 

sin poder trasladarlo al usuario.  
viii) No podrán cambiarse los medidores hasta tanto no se determine que su 

funcionamiento está por fuera del rango de error admisible. 

ix) La persona prestadora del servicio público de acueducto podrá cambiar el 
medidor cuando éste no tenga el diámetro adecuado para el servicio que se 

presta. 
x) Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el 

consumo, la empresa podrá retirarlo temporalmente para verificar su estado. 
Si cómo resultado de esta actuación se determina una falla en el instrumento 

de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de repararlo, si técnica y 
económicamente esta resulta procedente. 

xi) En caso de requerirse el cambio del medidor, el suscriptor o usuario tendrá la 
opción de adquirirlo a quién a bien tenga, evento en el cuál si éste reúne las 

características técnicas establecidas en el contrato de condiciones uniformes, 
la empresa deberá aceptarlo, o la empresa podrá suministrarlo previa 

autorización del suscriptor. 
 

Ahora bien, en el capítulo “CRITERIOS GENERALES SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS SUSCRIPTORES O USUARIOS”, contenido en la Resolución 0943 

de 2021, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, 
se contemplan las siguientes consideraciones: 

 
“ARTÍCULO 1.13.2.2.4. DERECHO A SOLICITAR LA ASESORÍA O 
PARTICIPACIÓN DE UN TÉCNICO EN CASO DE REVISIONES. En los casos de 

revisión o retiro provisional por presuntas anomalías no imputables a la 
empresa, ni generadas por el uso normal de los bienes en la conexión 

domiciliaria y en el equipo de medida, cambio del mismo y visitas técnicas, los 
suscriptores o usuarios tendrán derecho a solicitar la asesoría o participación 

de un técnico particular o de cualquier persona para que verifique el proceso 
de revisión de los equipos de medida e instalaciones internas. Del concepto del 

técnico particular, deberá dejarse constancia en acta que se levante para el 
efecto. 

 
Para hacer efectiva esta asesoría o participación, el prestador deberá dar aviso 

de la visita correspondiente a la revisión o retiro provisional, así como de 
cualquier visita de carácter técnico, con antelación mínima de tres (3) días 

hábiles, indicando la fecha y el momento del día, mañana o tarde, durante el 
cual se realizará la visita. 

 
En el caso de visitas técnicas tendientes a la detección de anomalías no 

imputables a la empresa, ni generadas por el uso normal de los bienes en la 
conexión domiciliaria y en el equipo de medida o para evitar un perjuicio mayor 
a los usuarios relacionando con la continuidad y calidad del servicio, el período 

de antelación al que hace referencia del inciso anterior será de una (1) hora 
para obtener la asesoría o participación de un técnico. 
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En todo caso, el suscriptor o usuario podrá renunciar a la posibilidad de contar 
con la asesoría o participación de un técnico, situación que se hará constar por 

escrito, con la firma del suscriptor o usuario. 
 
De igual forma, una vez cumplidos los términos consagrados en el presente 

artículo sin que el suscriptor o usuario haga uso de su derecho a contar con la 
asesoría o participación de un técnico particular, el prestador podrá realizar la 

revisión correspondiente y dejará constancia de tal situación en acta que 
contará con la firma del suscriptor o usuario. Si este último se negare a suscribir 

el acta, se seguirá la regla consagrada en el inciso 2o del siguiente artículo. 
 

ARTÍCULO 1.13.2.2.5. RETIRO DEL MEDIDOR. Cuando sea necesario proceder 
al retiro del medidor, se comunicará al suscriptor o usuario, con una antelación 

no inferior a dos (2) días hábiles a la fecha de la operación, indicándole la 
posibilidad de ejercer el derecho consagrado en el artículo anterior de esta 

resolución. Una vez se lleve a cabo la operación, se suscribirá un acta en la que 
conste el estado en que se encuentra el equipo y la forma como se procedió a 

su retiro. En este documento, el suscriptor o usuario dejará las constancias que 
considere necesarias. Los datos que se consignen en la respectiva acta deben 

ser legibles, claros, sin tachones o enmendaduras; copia de esta acta se 
entregará al suscriptor o usuario, quien deberá firmarla. 

 
Si el suscriptor o usuario se niega a firmar el acta respectiva, el funcionario de 

la empresa dejará constancia explicando las razones que motivan la no 
suscripción del acta por parte del suscriptor o usuario y esta deberá contar con 
la firma de dos (2) testigos diferentes al personal de la empresa. 

 
En todo caso, el Prestador deberá entregar dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes al retiro del medidor el informe de revisión realizado por el 
laboratorio debidamente acreditado. Si como resultado de la revisión técnica, 

se concluye que el medidor no funciona adecuadamente, la decisión será 
comunicada al suscriptor o usuario, adjuntando el resultado. 

 
El suscriptor o usuario tendrá la opción de reemplazarlo o repararlo asumiendo 

los costos correspondientes. Si la reparación o el reemplazo la realiza alguien 
diferente del prestador, el suscriptor deberá enviarlo a este para que proceda 

a instarlo. En aquellos casos en los cuales el suscriptor o usuario, presente un 
informe de calibración del equipo de medida expedido por un laboratorio 

debidamente acreditado, se dará por cumplida la condición establecida en el 
artículo 1.13.2.2.2. de la presente resolución. Si por el contrario el usuario o 

suscriptor no presenta dicho informe, el prestador podrá, a cargo del suscriptor 
o usuario, calibrar el equipo en un laboratorio debidamente acreditado. 

 
El prestador será responsable de la conservación de las condiciones técnicas 
del equipo retirado en el estado que conste en el acta de retiro, documento en 

el que el suscriptor o usuario tendrá la posibilidad de consignar las 
observaciones que considere pertinentes respecto de la forma en que el 

prestador procedió a colocar el aparato de medición en el vehículo que lo 
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transportará. El prestador deberá registrar las actividades de manejo y 
transporte de las evidencias físicas involucradas en su actuación, a fin de 

conservar el estado real del equipo de medición al momento del retiro. 
 
En caso de no instalarse el medidor provisional como consecuencia del retiro 

del medidor, será aplicable la previsión del artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 
En todo caso, una vez vencido el término consagrado en el artículo 144 de la 

Ley 142 de 1994, para efectos del reemplazo o reparación de los medidores, 
sin que el suscriptor o usuario hubiere tomado las medidas allí establecidas, el 

prestador podrá tomar las medidas pertinentes para garantizar la efectiva 
medición del consumo. 

 
PARÁGRAFO. En caso de ser necesario el control metrológico del equipo de 

medida, este deberá realizarse en un laboratorio de calibración, debidamente 
acreditado por el organismo nacional competente para tal efecto. Igual 

requisito deberán cumplir los medidores provisionales”. 
 

Sin embargo, como el cuestionario también fue dirigido a la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, será dicha entidad quien desarrolle más a 

fondo los aspectos regulatorios relacionados con el retiro de los medidores. 
 

“2. Sírvase informar si el Ministerio ha formulado y/o implementado 
políticas públicas, estrategias o programas para garantizar que la 

reposición de medidores de servicios públicos domiciliarios no se 
convierta en una carga desproporcionada para los usuarios. Detallar el 
caso específico del servicio público domiciliario de acueducto.” 

 
A la fecha este Ministerio no ha formulado o implementado políticas públicas, 

estrategias o programas en relación con la reposición de medidores de para los 
servicios públicos. 

 
“3. Sírvase informar qué seguimiento realiza el Ministerio a las 

empresas de servicios públicos que adelantan cambios masivos de 
medidores de servicios públicos domiciliarios. Detallar el caso 

específico del servicio público domiciliario de acueducto.” 
 

Dentro de las competencias asignadas a este Ministerio, no se encuentra la de realizar 
seguimiento “a las empresas de servicios públicos que adelantan cambios masivos de 

medidores de servicios públicos domiciliarios”. No obstante, en el marco de las 
competencias asignadas en la Ley 142 de 1994, le corresponde a la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios, entre otras, “1. Vigilar y controlar el cumplimiento 
de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos quienes presten servicios 

públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata a usuarios 
determinados; y sancionar sus violaciones, siempre y cuando esta función no sea 
competencia de otra autoridad”. 
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En este sentido, considerando que el cuestionario también fue dirigido a la 
Superintendencia, será dicha entidad quien pueda pronunciarse sobre los aspectos 

contenidos en esta pregunta. 
 
Cordialmente,  

 
 

 
EDWARD LIBREROS MAMBY 

Viceministro de Agua y Saneamiento Básico 
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